RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003422 E. Nº 7762/12)
 “VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionadas con la  anuencia para la declaración de interés departamental de la construcción de un Shopping Center en la localidad de Río Branco, la donación del Padrón respectivo y exoneración de contribución inmobiliaria;

RESULTANDO: 1) que, por Oficio 683/2012, de 16 de noviembre de 2012, el Intendente elevó su iniciativa a la Junta Departamental de declarar de interés departamental la ejecución del proyecto presentado por la firma Jasmur S.A., referente a la construcción de un Shopping Center en los Padrones números 116, 117 y 118, de la Tercera Sección Judicial del Departamento de Cerro Largo, localidad catastral de Río Branco;

                                             2) que la mencionada Empresa tiene la intención de construir, instalar y poner en funcionamiento un Shopping Center que será muy beneficioso para la zona, con una inversión de más de U$S 25:000.000;

                                             3) que la obra se ejecutará en el predio de los Padrones 116, 117 y 118, para lo cual la Empresa adquirió los Padrones             Nº 118 solar 2 y Nº 117 solar 1, por lo que sería necesario un inmueble lindero de una superficie similar y la Intendencia cuenta con el Padrón Nº 116 manzana 127 solar 4 el cual nunca se ha utilizado;

                                             4) que se solicitó, además, que se asuma por parte del Gobierno Departamental la obligación de no autorizar emprendimientos similares en el radio de 10 km y por un plazo de diez años y la exoneración de tributos por el lapso de 30 años a las obras y los inmuebles sobre los que éstas se asienten;

                                             5) que la Junta Departamental por Decreto 55/2012 de fecha 17 de diciembre de 2012, dispuso por unanimidad de veintiséis Ediles presentes en sala en general y en particular con las mayorías requeridas constitucionalmente: a) declarar de interés departamental la ejecución del proyecto presentado por la firma Jasmur S.A., referente a la construcción de un Shopping Center en los padrones número 116, 117 y 118 de la Tercera Sección Judicial del Departamento de Cerro Largo, localidad catastral de Río Branco; b) otorgar la venia para donar el Padrón Nº 116 sito en la Tercera Sección Judicial del Departamento de Cerro Largo a la Empresa Jasmur S.A. La donación incluye la calle pública diseñada en los planos. La donación será modal y estará sujeta  a la condición de que el donatario realice la parquización de la zona aledaña al Club Artigas y su respectivo mantenimiento, en un plazo de dieciocho meses computables a partir de la aceptación de la donación por el donatario, asuma los costos de reinstalación de la antena de la radio Río Branco en un predio que cederá la Intendencia de Cerro Largo a tales efectos, antes de las obras de construcción. Además, asuma los costos y se haga cargo de la reubicación de la familia que actualmente ocupa en forma precaria el padrón a donar, antes del inicio de las obras de construcción, cuyo plazo de inicio no puede superar los ciento ochenta días contados a partir del cumplimiento antes solicitado. El plazo de las obras no puede superar los cuarenta y ocho meses a contar desde su inicio; c) el Gobierno Departamental no podrá otorgar ninguna autorización o permiso para la construcción y/o ejecución de Centros comerciales “shopping centers” y/o emprendimientos de similares características y tamaño al proyectado por la empresa Jasmur S.A. en un radio de 10 km contados a partir de la ubicación de las obras correspondientes, por un plazo de diez años. Dicho término se contará a partir del inicio de las construcciones respectivas. Se excluye de esta prohibición, los proyectos referidos a emprendimientos hoteleros;

CONSIDERANDO: 1) que, conforme al Artículo 37.2 de la misma Ley 9.515 se prohibe al Intendente enajenar e hipotecar bienes raíces, salvo la previa autorización de los dos tercios de votos de los miembros de la Junta Departamental;

                                                   2) que el vocablo enajenar ha sido definido como “acción y efecto de transferir a otro, a título legítimo y por acto entre vivos, la propiedad de una cosa o la titularidad de un derecho”. En función de la causa del Contrato, existen enajenaciones a título oneroso y a título gratuito; si se trata de una liberalidad, nos encontramos frente a una donación, que es traspasar o dar a otro graciosamente una cosa. La donación se encuentra dentro del concepto enajenación; 

                                                   3) que la norma legal citada refiere a la enajenación, sin hacer distinción alguna, por lo cual se entiende que se trata de la enajenación en sentido amplio, en sus dos acepciones: gratuita u onerosa, por lo que el Intendente puede enajenar en sentido amplio, pero para ello, debe contar con la autorización de la Junta por una mayoría especial.

                                                   4) que si bien es cierto que los actos gratuitos requieren la libertad de disponerlos y eso es lo que no tiene la Administración, por el principio de especialidad, muchas veces ésta lo hace para cumplir el deber que le impone la Constitución de la República o las Leyes;

                                                   5) que en los Numerales 4) y 5) del Artículo 36 de la Ley Nº 9.515, se establece que “compete al Intendente promover la agricultura y el mejoramiento de la ganadería... propender a la prosperidad del departamento estimulando  la fundación y desarrollo de las industrias, del comercio y de las instituciones de fomento... cooperando a las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz”; 

                                                   6) que se trata de una norma muy amplia, que asigna competencia a los Gobiernos Departamentales, lo que no significa que invocando la misma y procurando la prosperidad del Departamento, se pueda asumir competencias o atribuciones que las Leyes expresamente asignan a otros Organismos públicos (préstamos, construcción de viviendas, etc.).      

                                                   7) que, sin perjuicio de las normas citadas, cabe recordar que el Inciso tercero del Artículo 50 de la Constitución de la República establece que “… el Estado impulsará políticas de descentralización, de modo de promover el desarrollo regional y el bienestar general”, 
                                                    8) que la donación se efectúa de conformidad con lo establecido por el Artículo 36 Numeral 5) de la Ley Nº 9.515 que dispone dentro de la competencias del Intendente la de propender a la prosperidad del Departamento, cooperando a las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz, habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 37 Numeral 2) de la misma Ley, en virtud de haberse otorgado la anuencia para proceder a la donación, por las mayorías requeridas;

                                                    9) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República, por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

                                                 10) que la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución del 16 de agosto de 1995 dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometido al Dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental  ad- referéndum del pronunciamiento de este Tribunal, a lo que se dio cumplimiento;

                                                 11) que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones”.

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Cerro Largo;

3) Devolver las actuaciones”. 
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